
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., trece de enero de dos mil veintidós  

 
Téngase en cuenta que la señora MARÍA MERCEDES PERRY FERREIRA en 

su condición de representante legal de la entidad demandante, justificó su inasistencia 
a la diligencia programada para el día 24 de noviembre de 2021. 

 
 A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala la hora de las 
2:30 P.M. del día TREINTA Y UNO (31) del mes de MARZO del año DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022), para que tenga lugar la audiencia prevista en el art. 373 del C. G 
del P. 
 

Las manifestaciones y anexos que anteceden, allegados al plenario por parte 
de las entidades bancarias BBVA COLOMBIA y BANCOLOMBIA, ténganse por 
incorporados al expediente para que surta los efectos legales pertinentes, en el 
momento procesal oportuno. 

 

Visto el informe secretarial, se REQUIERE a la Agente liquidadora señora 
MARÍA MERCEDES PERRY FERREIRA, para que acredite a la mayor brevedad 
posible, el trámite dado al oficio No. 2602 de fecha 29 de noviembre de 2021.  

 
Adviértasele que la omisión a las órdenes dadas por este despacho acarreará 

las sanciones ley. Líbrese la respectiva comunicación. 
 
 De igual forma y haciendo uso de las herramientas conferidas en el inciso 

quinto del artículo 121 del Código General del Proceso, el Despacho prórroga el 
término para resolver esta instancia hasta por seis (06) meses. 

 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 001 Hoy 14 de enero de 2022. 
La Secretaria 
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